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PROBLEMAS DE POST-GUE
RRA 

Con objeto de dar flexibilidad el 
problema de reajuste de personal jr  
toara el estudio de las cuestiones qtre 
la post-guerra pueda determinar ^n , 
orden a .los relaciones de trabajo es
tablecidas entre .el', -personal ¡y i as 
jEtoprésas por las -presentes Bases, 
tah $w ^to . ifeerinkiê da guerra se ; con-

vo cada
_.iS&áL'^oMíeá^cíá^pára abordar las

.á 'tilles «fines. Pa- 
dé' esta .Base é l , 

‘Jtír¿3o \Mli¿o Nicjdíial; ¿onvócará -es: 
-^"ipo.nférenbi^Toü' el plazó máximo 'dé

REVISION DE DE DESPIDOS A
f Xir tíR d e l  m o v i m i e n t o  s u  v e r -
áttvo POR DESAFECCIÓN AL RE- 

% ■ . GdMlEN

^ ^ .j w u o r d o  oon el espíritu de con- 
^Teñóla social «que viene siendo ñor- 
«na del Gobierno de la República, y 
«a atención a cuanto determina el 
Decreto de la Presidencia del Conce
jo de Ministros de lecha 28 de i- 
ctomfrr# de 1931 (GACETA del 25) 
•obre rehabilitación de ifunclonarlos 
fñblicos y trabajadores de Empresas 
privadas, en cada Entidad Bancaria 
•e constituirá una Comisión de ca
rácter nacional, integrada por dos re
presentantes del personal, designados 
por la Fedwación Española de Tra
ba jad ores del Orédito y de las Finan
zas, y do» de las Empresas, que se en
cargará de la revisión de todos los 
••pos de despidos de empleados por 
•ausas políticas ocurridas desde «1 18 
ée Judio de 1936.

Para tMes efe<rt¿», •• abrirá una 
Información pública a la «qué podrán 
acudir Jas organizaciones profesiona
les, Entidades y funcionarlos para 
deponer a (favor o en contra de los 
separados de sus puestos de trabajo 
«jue soliciten el reingreso la vista 
de» la .Oemvsión
adoptará resoluciones que si son toma
das por unanimidad: y favorables al 
interesado se reintegrará automática
mente a la -Entidad, sin derecho a! 
perrofoo de haberes atrasados. Si por 
•i contrario no existiera unanimidad, 
quedará el Interesado en libertad de 
obrar conforme determine el Deoreto 
ante» Indicado. . _  -

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la póliza nú
merb :37r530, emiitida por "Da Équiia- 
fcWa" ^Fundación , RtíeHío) en 15 de 

' (D&ero de lfi$6, pófcre .4a vida  ̂ de doña 
\Q&rmeii' Baicfcxtérb £ánz, si en el pla- 
:d ib 4& tn é ^ ñ . dlás, & partir de esté 
^atííÍiéío:v-- presenta reclamación

dicha Compañía, domtai-<

liada en MadWd, Alcalá, 66, se proce
derá a su anulación y al pago de au 
imperte por fallecimiento de la ase
gurada. vi-

“La Equitativa <F. R.) Vida” .—El 
Gerenta
-  ■- . x . . . X — 1 1

ADMINISTRACION JUDICIAL

ODÓN TOMAS ; AiLMODOVAR PEREZ, 
-Juea-de* instrucción de >esta .ciudad 

t do Almagro y su ¿partido.
•Por.m edio del presente_edicto,. rue

g o  a las Autoridades y encargó a la 
Policía  judicial, &e proceda a la bus
ca y rescate de dos sábanas de Cqgnu 
de «matrimonio, de tel'a llamada “ E le
fan te” en buen uso que -fueron hur
tadas la nodho del veintisiete al vein
tioch o de A gosto  último en la posada 
que M a cías Canuto Monjón tiene es
tablecida en ia  Plaza de la República 
de esta dudad y caso de ser habidas, 
-sean puestas a disposición de esté 
Juzgado asi como las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no •cré- 
4 i tan au legítima (procedencia, puea 
así lio he acordado en proveído de 
hoy dimanante del sumario número 
setenta de los idél corriente año par 
(hurto.

Dado en Almagro a (quince de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
ocho.— El Juez de Instrucción, Tomás 
Almodóvar. — d3ü Secretario (ilegible).

J. O.— 3.843

KUFFBRiMANN (Baruoho), d# 82 
años, solevo, natural de Cracovia, 
hijo de Manueq y  Sara, del comercio 
y vecino que fué de esta capital, [pro
cesado por el Juzgado Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado referido, sito 'en 
el Paseo de Gracia 116, de esta ciu
dad, para ser reducido a prisión que 
le (ha sido decretada en él sumario 
número 16 de 1938 sobre contraban
do, habiéndose acordado llamarle por 
requisitorias como comprendido en el 
núm ero 3 de] articulo 835 de la Doy 
de Enjuiciamiento criminal, apercl- 
ibiéndole qúo dé tto comparecer será 
declarado, rebelde. . ,

t^cif^nbre. de' 1983.

V (Ilegible).—  
Ek ftlegí bie) * -

;v x t ¿ . y . . • j .>jc> .~ 8 ^ 4 4

PORTA (Tom ás). Cuyas demás cir
cunstancias y  actual paradero se Ig

noran. nroocisaido per el Juzgado Es
pecia* de (Contrabando por Evasión de 
Capitales, (comparecerá en término de 
tilo* día» ante od referido Juzgado,

alto en el Paseo de Gracia, 116, prin
cipal, a responder a los cargos que 
le resulten en el sumario uúin. 7 6 de 
lfi37 sobre contrabando, en e¿ que 
se ha decretado su prisión y se man- 
da llamarlo por requisitoria como 
comprendido qulei núm, 3 del ,art5ct* 
lo 835 de la Ley dé Enjuiciamiento 
criminal, apercibiéndole que de no 
comparecer, será declarado rebelde.—  , 

Barcelona, 22 Diciembre do?., .X9á’%,*'.. 
—E l. Jue,z de Instrucción .(ile g ib h e^ ^  
El Secretario <ilegible.),^

DONALíUtEDO KtóRN'A NiQjfcáf 
DE, Juez de Instruc. ión n/úmero 1, 
adscrito ai servicio de¿ .Tribunal 
Popular d>e Responsabilidades Ci

viles, accidentalmente encargado 
del Juzgado número 2.
Por el ^rósente se hace saber: Quo 

por ei referido Tribunal se trataidítaa 
expedientes con números y coucra 
las «persona» que al final s*e relacio
nan, sobre incautación provisional- do 
bienee propied-ad de loa mismas, (la
vada a cabo por -los entidades quo 
también se expresarán por considerar' 
ilas contrarios aü Rétgimen. V /

Y en cumplimiento dé ?lo acordado 
jpor lo Sección de Derecho de| refeurt*' 
do Tribunal emplazo a los propieta

rio* o poseedores legítimos de los 
bienes sus representantes legatos o 
sus «herederos y Uumbién, bajo su res
ponsabilidad, & loe gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para 
que dentro dsOL ploro improrrogabto 
de treinta dios (hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en la 
GAOETA DE DA REPUBLICA pue
dan «personarse en el expediente, que 
ae hallará de manifiesto en la Secreta
rla del Tribunal iy anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los dooumentos que acre
diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del -recurrfnte, 
el título hereditario y el Interés le
gítimo en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar diclhos ex
tremos; apercibidos de «que «1 no lo 
verifican, se deolarará firme y defini
tiva dlcíha incautación.

RELACION QUE SE OITa  
Expediente número 5j667 sobre in

cautación de la casa sita en Sueca, 
calle F. V itoria , núm. 47, propiedad 
de Antonio Amor Ferri e hijos.

Expediente número 5.671 sobre In
cautación de lá casa sita on Sr'^a, 
caMe Durruti fAfttes General Mara- 
aallo) núm. 23, propiedad de la viu
da de Feliciano Menguar o hijo.;.

Expediente trúmro 5.674 eohre in- 
cantacijór. de le case sita en Sueca, 
calle de Almaceros, núm. 8, «propie
dad de Ramón García Pucho!.

Ejg^ediente número «381 sobi*e ln-
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o&utaclóúr de  i* c a ta  a lta  en  Sueca» 
'eaüte dié Pablo Iglesias, aüim. 13, pro 
p iedad  de Francisco íW rag u d  V ida
les a hijo. ,

Expediente núm ero 6.>635 «obro io- 
cautación de la  casa s ita  en  Sueca, 
calle del P in to r Sorolla, n ú m  65, 
propiedad de Em ilio F errando  y  co
posa. ,

' Züiüpediente núm ero 5.688 «obre áflr 
cau ^ció n  de la  casa  s ita  en  Sueca» 

calle  Ú e i P in tor Sorolla, núm ero SI. 
^prppleidad ;de J  u lia  B eltran.
»^ ^ 2¿Cdi¿iite, núimoro 5.704 sobre la -  

¿antaóíón d e  la  casa s i ta  en Sueca» 
;'-O áJ^ le  Bi MargaAl, núm . 38, p rop ie
d a d  á e  ^u an  MAragdll y  Jo se fa  Gaoai- 
llari;V: ' ' '

Expediente núm ero 5.785 JQbr® in
cautación de la  casa s ita  en  Valen
cia, calle de Sagunto, núm. 200, p ro 
piedad do P ila r Ca^anov®..

Expediente núm ero 5.738 sobre iCr 
cautación do las casas s ita s  en  Valen
cia, C a m in o  de T ránsitos, núm eros 
117 y  113, propiedad de Joaquín  
Moxumeneu.

Expediente núm ero  5.682 sobre  in 
cautación de Da casa s ita  en  V alencia 
calle d e  Pelayo, núm . 8, q u in ta  p u er
ta , propiedad ¿ e  Francisco Gemís.

.Expediente núm ero 5.984 sobre te- 
«uitacióa» de la  caca s ita  en  V alencia 
c a r re te ra 1 de M adrid, núm . 6'53, p ro 
piedad d e  Santiago Vidal Cfaemet.

Expediente núm ero 5.988 Sobre in 
cautación de la  casa s ita  en  Valencia, 
ca rre te ra  de M adrid, tra s te  cuarto, 
Húmero 236, propiedad do E nrique 
T ranor.

Expediente núm ero 5.988 sobre in
cautación d e  la  casa s ita  en Valencia» 
ca rre te ra  de M adrid tras te  cuarto , nú
m ero 4, propiedad de F ilom ena Roca 
A irares.

L :is expresadas incautaciones han  
•ido  practicadas p o r la  A dm inistración 
de propiedades de la  provincia.

Y en cum plim iento de lo acordad® 
y  p a r*  ®u ine'erctóa en  la  "G aceta d« 
M adrid", lib ro  e¡ p resen te  que firmo 
en  Barcelona a  diez de Diciembre d® 
caiii novecientos tre in ta  y  ó c b o . E l  
Juez  de Instrucción, A lfredo FernAn- 
ú e & .— OS! Secretario , L uis Alvarez.

j .  o .— 3.846

BOX ANTONIO 'P A M 0 5 O  DEL CAE
T E L O , S-.'eretarlo’del T ribunal P o 
p u la r  do pon?abíV ¡úadeí* Civiles.
Hago saber: Que en el expedí en?® 

que con el núm. 6.143 se tram ita  en 
este  T ribunal p a ra  dec la ra r las res
ponsabilidades de A ntonio Bfench 
Camp, de 48 afios, n a tu ra l de Barce
lona y vecino do A lcalá de H enares, 
en cau«& qu e  por desafección m  1® 
•iguió an te  el T ribuna! P opu lar de 
Alicante, n%  (ha decretado c ita r  y  em
p lazar a l m enetenado inculpad®, p a ra  
flu® en  q  térm ino  # •  d ies d ías pueda

personarse «n los Autos y en loa cus
co siguientes de haberlo verificado 
puntos de hecho no resueltos por la  
sentencia cuya determinación sea no- 
«asarla para  fijar la extensión y «aaa- 
tla  dq la responsabilidad civil, que
dando a  tal fin los autos de atianl- 
fie*t® en la  Secretaria de este T rite -  
nal, caüle A lta GironeOla, nú&a. 4. >

Y para que sirva de citación y «jn^ 
plazam iento del inculpado an tes men
cionado, expido la  presento en Bar* 
oelona a  19 de Diciem bre de 1938-—  
Sfi Secretario, Antonio Barroso.

J. Ol—4.347

(DON ANTOÍNIIO BARROSO DEL CAS- 
TULLO, Secretario del Tribunal Po
pular de ResponsabiM ades Civiles. 
Hago saber: Que en el expediente

que con el número 4.879 se tram ita 
en este Tribunal pam  declara* las 
responsabilidades de Pascual Láaaro 
Jiménez, de 35 años, natural de To
baría  y vecino de 'Albacete, en causa 
que por adhesión a la  Rebelión 8® 1® 
siguió an te  el Tribunal ¡Popula? de 
Albacete, «a h a  decretado citar y em
plazar al mencionado inculpado a par 
rá  míe en el término de diea día® 
pueda personare® «a loa Autos y  en 
los ainao siguientes de haberlo verL 
ficado punto® de hecho no resueltos 
por la sentencia éuya determánacáón 
sea necesaria, para  fijaT la  extensión 
y  cuantía de fia responsabilidad ctvilv 
quedando a ta i fin los Autos de ma- 
nifleato en la Secretaría de este Tri
bunal* calle Alta Gíronella, núm, 4.

Y para qué sirva de citación y em
plazamiento del inculpado antes men
cionado, expido la presente en Bar- 
c^’ona a 19 de Diciembre de 1938—  
El Secretario, Antonio Barroso.

J . O.-—3.843

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretarlo del Trifouna! Po
pular do Riesponsal^^dédé®' <^viie«.
Hago «abéfc:•

que con el núm*. 5.80i8 se titumitá e¡é 
este Tribunal para declarar las reo* 
ponsabll idades de Pedro Campo® 
Utrera, de 89 afleo, natu ral de Sa^ 
biote y vecino de Guarroman, en cau
sa que por desarfeseSón se le siguió 
ante el Tribunal Popular de Jaén, s® 
ha decretado citar y em plazar a l 
exencionado inculpado a  para que en 
el término <5® diez días pueda perso
nara® m  los Auto® y  en lOB Ófnco al- 
írufentés «fe haberlo verificado puntos 
de bedho no resueltos por la senten
cia cuya detemSnaietón *ea pocceaaia 
pa ra  ñj&r la extefwfión y-cuantía de la  
responsabilidad eTvR, quedando a ta l 
fin loe Auto® de manifiesto en la  Se- 
«retaría de eobe Tribunal; ®®B® Alt* 
OtMMÜA « f t a  A

Y p a ra  qu® «irva d® citación y ®oa-
plaeamáento del Inculpado an tes meo» 
clonado, expido la  p resen te en  Box* 
caloña a  19 de Diciem bre d® 1938— 
fii ¡Socretariot A ntonio Barroso. ~ 

J . O.-—8.84JL

DON ANTONIO BARROSO D EL QA£K 
TILLO, Secretario  del T ribunal 

j^ u la r  d e  ReaponsabáM odes Cítü o a  
H ago saber: Que en e l expedienta

qu e  con núm . 4.842 ®e t r i a t ó ^ i n - -  
«st® '^ í^ itósal' p a ra  deciariár <k® ireic  ̂  
yonsabiS^&des de M ariano Molina¿^< 
Benítez, d é  "Ai años, n a tu ra l .db^ÉSifl^' 
to r  y veoliKO:;®-'ái¿Mffcór, «n-»causa qíSS^ 
tpor Rebelión m ilita r  s® le  sigu&ó ant® 
e l T ribunal P o p u lar de Jaén , se h a  
decretado c ita r  y  em plazar al mencio
nado inculpado a  p a ra  que en e l téav 
« lino  de (lie® d ías pu*eda personara® 
en los A utos y en ios cinco sigulem* 
tes de haberlo  verificado puntos d® 
beoho d o  resue ltos por l a  sen tencia 
cuya determ inación sea  necesaria pa
ro  f ija r  la  extensión y  cuan tía  d® 1® 
responsabilidad d r i l ,  quedando a ta l 
fin lo® Autos de m anifiesto en la  Se- 
«retaría, d e  es te  T ribunal, eall® lAJta 
Gironeilla, núm . 4.

Y p<ara q u e  sirva  de citación y em 
plazam iento del inoulpado ante® 
d o n ad o , copido la  p a e a c a l^ o a  Bar* 
celona a  19 de D iciem bre de 1938.—  
E l Secretario , A ntonio Barroso.

J .  O.— '9.89a

DON ANTONIO BARROSO IREL - 
TULLO, S ecretario  dei T ribunal P o 
p u la r  de Responsabilidades Qvilea* 
H ago saber: Que en  el expediente

que con el núm . 6.161 ae tra m ita  ®« 
este  T ribunal p a ra  dec larar la s  ree- 

ponsabilidádcs díT“
Escudero, de 51 afiois» na tu ra l de U  
Unión y  vecino de C artagena, en oau- 
®a que po r hostilidad a l Régim en, o® 
le  siguió an te T rtoueal EÉDftcial 
d® M urcd^o® 4tó6  
«m plarnr al aaencioñado 
para : que m  é l tte n á iio  de  41®s 
yuoda pereonarse ®n lo s  Auto® j ¿¿en-; 
los cinco siguiente® <3® haberlo  vari-, 
ficado punto® de (hedho no resuotto® 
por l a 1̂ oentehcla cuya determluaclÓfi 
oea necesaria p a ra  f ija r  la  e x t e n s >  
quedando a  ta] fin ¿os A utos,=vd í í‘1ni«^?' 
y  cuan tía  de la  re^pofioaMMiAd d v B |f  
nifieseto en  la  ®e<%o$al4a; de e ^ - 
bunal caflle A lta Gtroneflla, ndah. 4-/ ^

. Y ipora qu® aliTft d i f ^ té d ó ^  
plam m iento  al
pado, expido. I«  pneoeoft® m

« a  a  *1 d® Diciem bre 4 e ' 1 9 3 i . - ^ ® v
SecretOfiA Aifittiifb B a r ^  X  "
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ílNTOíNXO b a r r o s o  box. ga s - 
TILLO- Secretario del Tribunal Po- 
pu¿ar oe Responsabilidad - Civiles. 
Hago saber: Que el expediente que 

Oon el número 5.161 se tramite en 
este Tribunal para declarar las respon
sabilidades de José Fcorrandiz Galiana, 
de 46 años, natural de Hondam de las 
Nieves y vecino (de Cartagena, en cau
ro que por hostilidad al Régimen se 
te siguió ante él Tribuna! Especial de 
Murcia, se ha decretado citar y em
plazar al mencionado inculpado, para 
que en él término de diez dias pueda 
personarse en los autos y en ios cin
co siguientes de haberlo verificado pun 
tos de hecho ho resueltos por la sen
tencia cuya determinación sea necesaL 
r̂da, para fijar la extonsián y  cuantía 

': 'é6 la iesponsabilidad cfvíi, quedando a 
íjfiift fin los autos de mandftesto en la 
decretarla de este Tribunal, calle Alta 
Gtoanella, núm. 4.

Y  para que sirva de citación y em~ 
gftajzamiento ai antes mencionado tacuF 
padn expido la presente en Barcelona, 
A 21 de Diciembre de 1938. — SU So- 
taaterio, Antonio Barteeo.

J. 0 —6.866

ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responrobilictetíea Civiles. 
Hago saber: Que en el expedienta 

que con el número 5.161 se tramita 
«n este Tribunal para declarar las res- 
ponsahiBdadee de José Martínez Galin, 
de 46 afioe, natural de Cartagena y 
vecino del mismo sitio, en causa que 
jpor hostilidad al Régimen se le siguió 
ente el Tribunal Especial de Murcia ae 
fea decretado citar y emplazar al men- 
totooario inculpado, para que en el fcór.. 
mlcio de diez días pueda personarse 
ta  ita  auto» y en los cinco siguientes 
te  tajbexúo verificado, puntos de hecho 
ño resueltas par la sentencia cuya de- 
Mxninacióti sea necesaria, para fijar 
tá extensión y cuantía de la  responsar 
tdhdad lalvil, quedando a tal fin loa 
autos de man¡tfiesfcq^e^4^ Secretaría 

'̂ ^fc^UL_TáuimAr, calie Góronála,
número 4  

Y  para que sírva de citación y  era- 
gs&azamáento al antes omencianaido incul- 
pado expido la presento en Barcelona, 
A 21 da Diciembre de 1936. — El Se- 
gaotarto, Antonio Barroso.

J. 0 —3.853

■arroMZO r a r h o s ?  C « l  ¿fSÁBt-

- pttura de^aceir tear tes- 

afl<^ naturol de Murda y
itórfw ;:; eñ: causú; qué' por 

se le siguió éxrte 
Muraba, se ha 

y  ^ptessar afl metalo' 
par&quíe étt el término 

m t e ó & t ípueda personara* en los 
\WSm t 'm  .k# etapa dgutesto» *te tro.

bario verificado posto» da ttectoo ns
resueltos poír la eentaocta x*xy& deter
minación aro necesaria para fijar te 
extensión y  /stymtto de la respooaahilir 
dad civil, quedando a tea fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal, oalle Alba Coronelía, núme
ro 4.

Y  para que sErva de citación y em- 
pkuzesniento al antes mencionado lar 
pad0 expido la presente en Barcelona, 
a 21 de Diciembre de 1986. — El Se
cretario, Antonio Barroso.

J. O.—3.654

ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO. Secretario del Tribunal Po
pular de ReáponrohdlidadeB Civiles. 
Hago tafear: Que en el expediente 

quie con él número 6.168 *• tramita en 
este Tribunal para declarar las responr 
upjfrvfaftqftHAa do Enrique Sala Miró, di

Í2 años, natural de Navelda y  vecino 
e Alicante, eo causa qué por hostili- 

dad y desafeodón al Régimen se 1# 
siguió ante él Tribunal Popular do Att 
cante, para que eb «I termino de díea 
«Ras puede p m tía te m  en los autos y 
s r  Mr taw o*4 g ¡a «fM r̂ ta ̂ ve
rificado pimtos de hecho no resoltos 
poír la sentencia «uva determinación 
aea necesaria pao» fijar la extensión 
y cuantía de la reqpoDrohW-l'dad civil* 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaria de este T ri
bunal, coUei Afta GironéOa ndm. 4.

Y  para que aferv* de citación y «mr 
plazamlecnto al antes mencionado inoul 
culpado expido te presenté en ¿Barco» 
lona, a 21 de Diciembre de 19<88.r— 
El Secretarte, AotOfrio Barroso.

. J. O.—8.656

ANTONIO BARROSO DEL QAS- 
ÍTLLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responsabftidades Civiles. 
Hago saber: Qué en el expediento # 

qtBG con r l ciúmeiro 4.841 se tramita 
en esta Tribunal para declarar las 
rhspansatanidfldes de Pedro Alba Lachi- 
n&, de 46 años, natural de Montero y 
vfc&no de Mohtoro, en causa que 
por rebelión mátitaar se te siguió ante 
él Tribunal Popular de Jaén ee ha de
cretado citar y emplazar al mencionar 
do iocdlpatio para que en d  término de 
dtea mM pueda personarse en los a\ir 
tos y  en k »  cinco siguiente» de h€L. 
b^lo de hecho no
ŝ $ueftCd p $ t te  lKñteriada cuya deten- 

para «ja r  te 
OiilÉOB̂  la  JéBponsabilldftA 

: a.';tel ffeijoo auto» dé
ím S b ^ e íío l^ e b  te Daoratórte <te este 
•fea)imai, calte A^iQteonella. aúm. A 

Y  pata qué sfcya m  títacido y «na» 
jĵ memniénitó ol antea tnendonado la r  
culpados expido te jxresente en Baxoe» 
oate, a 20 áe Ditíembré de 1988. —  
£Ü tteoretazio^ Antonio Barroco.

J. a — 3,864

ANTONIO SABROSO DHL QAflh
TILLO, Qeareterio dé| Tribunal JVx.
putea d» Responsabilidades oivita*
Hago saber: Que en el expedienta 

que pon el número 5.849 se tramita en 
esta Tribunal para declarar las respon
sabilidades de Isidro Serrano Pérez, de 
47 años, natural de Santa Pola (A lt. 
cante), y vecino de OnUmela, en cau
sa que por hoetiüdad al Régimen se le 
siguió ante él Tribunal Especial de 
Murcia, se ha decretado ledtar y empte* 
zar al mencionado tanteado ’ paro qué 
«n si término de diez días pueda pea> 
sonarse en los autos y en t e  cinco 
guíente* de habedlo verificado punto* 
de hecho x¡o resuelto» por la ^enten- 
oia cura debarminación sea iKeoéearia 
para fi$ar la extensión y cuantía d| 
la responsabilidad civil, quedando a tai 
fin lo* autos de manifiesto en te Ssu 
¿retarla de este Tribunal, cali# Alta 
Gironeite, núm. 4.

Y  para que sirva de citación y en> 
plazarntento &\ antes mencionado t e  
oulpadov expido te presenta en Barate 
loa, a 21 de dolemobire de 19€8. —̂  
OBI 9ecmtario^Antooio Barroso.

J. O^-SAM

CSDDULA ns em plazaíghnto  
En emedfchto seguido ante este t t e  

tema! popular de fteppo¿nsabttidarie* 
Chrllee y  Juzgado Especial número 2á 
sobre lhcauftaeoón de les casa* altas e » 
MaitfeDd, calle de Francisco Navaoerr»* 
da, núxzk <14, GUzmnáu eQ Bueno, núme* 
ro 83 y Avenida de Pablo Iglesias, nú* 
mero 41, uropiedad de Santos Sesefte 
Rojas, se m  acordado en proveído de 
esta fecha emplazar a los gestores To* 
más Sesefia Palacioa y Faustino GosaJ 
bo, domiciliado* últimament en Madri4 
oeíle ALtamira, num. 33, y hoy en ig* 
Dorado paradero, para qué dentro dife 
improrrogable plazo de treinta días há-

3le» puedan anunciar recurso oontr* 
cha incautación, bajo aperctbimlenta 

do que si n  lo verifican se decl«tra/rí 
firma y -danjiitiva la misma.

t  para el emplazamiento acordad* 
*  los expresados gestores y su inser*» 
<rión en la GACETA DE LA  RT7PU- 
BLlOA, Ubro la presante que firmo «•  
Baxvddona, a veintidós de DMembro 
de mil novecientos tréln-ta y ocha — 
m  Secretaste, Luis Alvarez.

J. O.— £.86§

ANTONIO BARROSO D^L CAS- 
TILLO.' Secretario del Tribunal Fcu 
mtf&r ae Responaabüidades Óivtiaa 
Hago saber: Que en él expediente 

que oon él número 8.018 »e tramita m  
seta Tribunatepara declarar las respozu 
sabítiriades de Fi*ancÍaco Martines? Re*r 
toy (guardia civil), de 24 años, natural 
de La Unión y vecino do Altmcrta, e* 
causa que por rebelión militar í:c .1* 
-siguió ante él Tribuna? Especial de Al
mería, para que en él término de die» 
dla*j pueda personarse en los au
tos y en los cinco siguientes d* 

verifltodo de heoho
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no resueltos por 1» sentencia cu
y a  determinación sea necesaria, 
pana fija r la  extensión y cuantía d© 
ía  responsabilidad civil, quedando a  tal 
fm  los autos de manifiesto en la  Se
cretaría de este Tribunal, calle A lta 
Gircaella, núm. 4.

Y para que sirva <Je citación y empla
zamiento a l antes menckmad oinculpa- 
do expido la  presente, en Barcelona, a 
ES de Diciembre de 1938. — 82 Seprtr 
tarto, Antcnk> Borroso.

I. O.—8.839

ANTONIO BARROSO DHL CAS
TILLO, Secretorio del Tribunal Po
pular ds Responsabilidades Civiles. 
Hago saber: Que en el expedienta 

que con el número 4.852 se tram ita  en 
39te Tribunal para declarar las respon
sabilidades de Antonio Arenas Román, 
de 24 años, natural de Pedro Abad y 
vecino de Moutoro, en causa que por 
rebéüón m ilitar se  le siguió ante el 
Tribunal Popular de Jaén, se ha decre
tado citar y emplazar al mencionado 
inculpado para  que en el término de 
di%z días pueda personarse en los au
tos y  en los cinco siguientes de ha
berlo verificado puntos de hecho no 
resuelto* por la  sentencia cuya deter- 
B&taacíón sea necesaria para  fija r la 
extensión y  cuantía & 4a responsabili
dad é¿v&,: quedando a  ta l fin los au
tos de manifiesto etT la Secretaría de 
este Tribunal, calle A lta Gironella, 4.

Y para  que sirva de citaclóil y  empla
zamiento al antes mencionad oinculpar 
do expido la presente en Barcelona, a  
04 de Diciembre de 1938. — El Secre
tario  Antonio Barroso.

J. O.—-8.860

d o n  a n t o o t o  b a r r o s o  d e l
CAJ^TELDO, Secretario den Tribunal 
P ^p ite r de Responsabilidades Civi- 
ies.;: ,
Etego saJber: Que en efl expediento

!$iie jOi faúaxL 3.026 que se tram ita  
enVvfgte 7 TWtouiial ipaua declarar Tas 
re^otnaaibiilíídades de Ginés Carrillo 

30 años, natural de Caa- 
to Y fo w & cto o  Áe Áibox; en cau sa  que 
por rebeflión m ilitar se lie siguió ante 
el Trifeuhfifl Especial Popular de A l
mería, se ha decretado c itar y empla
zar a l mencionadlo iincuCtpaJd'O'para que 
en el tétrmino (áe diez dias pueda per

sonarse en los Autos y en los' cinco 
siguientes de haíbetflo verificado, pedir 
Ja práotica sobre puntos d!e hecho no 
resueltos por lia sentencia cuya de-er- 
fninccióci: sea necesaria para  fijar la 
enteinaióne y cucmLia de la tpeápc iisabi- 
lidadr Oiv,ü, queidianjdo a ta l fui los Au
tos dO (manifiesto en r.a Secretaría de/ 
esté Tribuna^, calle AQita Gironella^ nú
mero 4.

Y pana quie sírva de citación y em
plazamiento ded antee mencionado in
culpado, expido la presente en Barce
lona & 24 de 'Diciembre de 1938.—El 
BeCratario, Antonio Barroso.

J. O.—&86UL

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTEULO^ Secretario tel Tribunal 
PopuQar tte RcerooTtebiflád&dtes Civi
les.
Hago saiber: Que en al expediente

que con eü núm. 3.032 se  tram ita  en 
este Ttrübimafl. pana dcicflsarar tas tnas- 
poniaatoiíidatiles de los inculpados que 
luego se redaclonan en causa que por 
rebelión anillitj&r eé le siguió ante el 
T r& um l Especial Pcpu¿ar de Alme
ría* se dictó sentencia contra efios el 
29 agosto de 1936, se h a  decretado 
c ita r y  empütaaair por el presente edic
to a  dóichoe inculpados para  que en 
,término de diez dias puedan perso
narse en los Autos y  en los cuíco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
|a  práctica de Has Investigaciones no 
resueltas por la  sentencia para  deter
m inar 3a cuantía dé ¿u Veaponsabili 
dad  a  cuyo fin queúan^_Hcis Au¿os de 
tnamfiesiU} en .la Becretária do este Tri 
¡buna&i oafitó A ita Girencila, mkn. 4.

Y p ara  que ©inv¿ ¿é^oitación y  em- 
pdazamienito a  los incuSjpafios que a 
Continuación se relacionan, se expide 
la  presente en Barcelona 24 ée Di- 
Ciomlbre de 1938
ciemhre de 1938. — fiU Secretario, An
tonio Barroso. _ _ ^

RELACION DE IN ^ÍLPA D O S 
José Manuel hijo

lie José y  de María* ua?tu**l
y  vecino dé C artagena^ cañedo, m is
tar; MAURICIO FR&LUEL MENDEZ, 
hijo de ®duaaj^or. ^Amafia;. 24
añoa*, «íatemft 4eJW lW 3e¿ vb^ao de 
Cartagena. soltero;. JOSE . B6T&N 
{RAíLERQ, hijo de Antonio y. Adsía, 
36 años, natural! de Fom^ona» vecino 
de Cartagena, sofltero; EMILIO HER- 
NANJDt&Z ANGOSTO, 29 años* hijo 
fie Emiífio y  (Fatr^clnio, na tu ra l de 
CaTftagena^ vecino «te Trubia, soltero; 
AURELIO (LLAJ^AB DEL TORO, hijo 
de José y  de Concepción, 48 años, na
tu ra1 y  vecino de Murcia, soltero, to-

MIGUEL CUEVAS 2APATBRO; 
chófer, que conducía toohe ligero 
<<Obeynotatw B. - t m . q ^  eic2L.de 
Agosto dítono tuvo uq ^Ijoque oo*  ̂«too
vehículo en ^ Ti; Ir  ti*
rre tera  M antesa H
más c iz c u n B ta iv ^ * r^ e 3 ^  COblT 
parecerá en él térnnno de a
contar de la  publm *¿to del presexd» 
ante efe Instructor Delegado núm. 1 del 
Tribunal Fermanente ^  Justicia de¿ 
Ejéi’cito del Este, establecido. en Ja 
Plaza de Suria, oomunF>ando case de 
no poder efectuar sujpreaentación por 
causa de fues^a maypr, sq paradero #  
destino en Igual tiempo,

Suria, a  10 de Noviemibre 40 1&&&. 
— El Instructor Deieg^da, José Boc 
irell RoselL

J. M—6.100

RUIZ MULERO (I^aae)» soldado de 
Infantería perteneciente al doscientos 
ctaouen ta  y  toas Batallóo d# 1# sesenta

y  cuatro Brigada Mixta, hijo de la ttf*
y  de M aría Eusebia* natural de Alar 
medilla veranada), nació en 14 da 
Enero de 1914, oficio carrero, estad# 
casado. Comparecerá ajote esta Dele- 
pación de! Tribunal Permanente d# 

■tirria Militar del XVI Cuerpo d» 
mjórcSto, s ita  en esta plaza. En el 

de quince días a .p a itá r  de la 
publicación de Ja presente, al cual m 
le sigue causa núm. 815, «de 193S, por 
el supuesto delito de dasénción. Expi. 
bádo dicho plazo sin haber compare
cido s© te declarará en rebeldía.

Torrijas; a  10 de Noviembre de 1988. 
— 352 Delegado Instructor (llegibl#).

J  M.—5J.0&

GARCIA ALAR/CON (Djiego)+ 
do de Infantería d# ¿a ,84 J ^ ig id #  
IVLixta, íüjo de Zoilo y  t a  fiSr
turaí de i  este (Al bacete j y  #Vecínd%. 
do en al mk3mo, nació en 14 de D¿- 
c im b re  del afio 1912, de 25 años: «ii 
edad, de oficio, Agrícüiior, su s seña* 
son, pdo  castaño, ojos pardos cejas al 
pelo color sano, nariz mediana, barba 
re«guler boca Idem. Comparecerá ante 
esta Deflegoción del Tribunal P m an en - 
-fce dé Justicia MMitar del XVI Cuerpo 
de Ejército^ sita  en  este  plaza, en el 
plazo de. quince dáas a  p a rtir  de: 1* 
publicación de la  misma, por geggfn. 
^ele causa número 49, de lS 8 8 sP to ^ l 
delito d »  deaenclón. toffiltor),

Comiwj>0CkSó, eerá déoMrado ' ea-: •x#r- 
^eWia, ^  -

Torrija* (Taeuel), a  5 dé Novienar 
b re  «de 1988. — 328 Delegado Inobrueto» 
«lagibl#).

CANDELA OOLOMA (Ailgel), 
dado de infantería del 255 Batallón 4# 
la  64 Biégada M ixta/ hijo de Antónfj 
y tda Reaaí&dioa na tu ra l' de jijona  (AJI 
vente),
éolbero, d a  efido turroSe?Ó7% aicrlom  
9 d# Junio del 19U* O ^ p a iV c c rá .^ »  
te  -esta Dctegaotíbr del .Tribunal- Bér- 
asaM ato JSk- jujAMa ' d e l V i

^ b tíc a o |6n.
«% i» '^s»*.ifi<Íine*o= 11^, 40Í W ^ r p 9t  - 
«3 sujniesto .«eütto ^««ieíiolte. 
itudo (ficho plaaoTro írntoens oom|>anu 
clkJQ, se de diecüiâ ama. ena .rebudia. . : ; 
- «éíTijas fTaro¡eH), t  i ¡de Novi-ernt^ 
hre  4e> 1038. — M  DelegaBo S urtru^ , 
t s r  ^eglW e). . -  ^

a#La tioKálsá fÜüB&lréssM& 
éo ú t  
cvwná y
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saínente de Justicia Militar defl. XVI 
Cuerpo de Ejército, sita en est# Pla
to, en el plazo de quince días, a  par
tir  de la publicación de lá presente, 
|d  cual se de sigue causa número. Íl3, 
tfe419¿fe, por el supuesto delito de deí. 
aércíon. Expirado dicho plazo sin tía- 
*fcer compadecido se 1»̂  declarará .en 
jébeidía..

í o r r i ^  (Teruel),, a  9 de Noviembre 
jde » Í9 3 B ^^  Ed DelegadQ; Instructor

. • ! § ! l ¡ ^ ^ - 'V  \  J. M.—5.104
y -':*•• •• 1 •

* vv r"—~ ~  \
MARIANO RIBAS AGÜERO, hijo 

de Daniel y de G regaria, n a tu ra l de 
A ldeanueva de Barabarroya, provincia 
de Toledo, de veintisiete años de edad, 
fie estado casado, de oficio picapedre
ro, avecindado en ei citado pueblo, sol
dado del sexto Batallón de la B rigada 
Mixta núm. 2.

Comparecerá dentro del término de 
guiñee días, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente- 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, para responder de los cargos

8ue se le formulan por el supuesto fie- 
to de traición al número 1.847, de 

1938, bajo apercibimiento de ser de-* 
clarado rebelde y pararte los perjuicios 
a  que haya lugar en derecho. Ruego a 
las autoridades procedan a  su busca y 
captura y caso de ser habido sea pre 
eenitadb en este Trifbunall.

Torrebaja, a  3 de Noviembre de 
1938. — £U Instructor Delegado, Juan 
fii marro.

J. M.-45.105

RODRIGUEZ MESA (Rafáel), con 
ttonfeLUo Ba*a (Granada), soldado 
fiel XIX Grupo de Intendencia.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Auditor Secm. 
fcario dd  Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XIX Cuerpo d: Ejér_ 
Cito para responder* de los cargos que 

^ S éM e^m pu ta i^  el 3u-
fcuesE) imiilu inserción el"" núme. 
SO 876 del año 1938, bajo apercibi
miento de sor dletcUarado retbefSde y pa 

rarte ¡el perjuicio a que haya lugar en 
derecho..

Ruego a las autoridads que procedan 
a la bujaca y capt-uña fiel mismo y 

caso do ser hallado sea presentado en 
oabe Tribunal.

Torrebaja, a 15 "de Noviembre de 
41938. %®1' Auditor Secretario (ile-

," ~ U/ vT ' i Mi."0—5.1Ó6
^ I J a  ^  C ~r c* . ‘ '

* ' C* .
MARTINEZ tABAJA <Alfonso), 

ftoá domicilio en. MoJdrid, calle Vicente 
peúNáqB, 31, Puente dei^V^lecas, «oldA. 
6o Üel XIX Grupo de MtendenciaT

Compareceré en el término de quin
ao f i ta  ante el tíefior Auditor Secreta, 
f b  del Tribus»! de Justi-.
d a  iá W s r  fiel XIX Cuerpo de EjércL 
fe" para nea^poncter fie los cargos que
A L  hniwéttn M  lA  AAáftoa.-xirir Él áu-

puesto delito de deserción, a l núm. 876, 
del año 1938, bajo apercibimiento die 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a  que haya lugar en dene
g ó .  , -
Ruego a la» autoridades procedan a 
ia busca y captura del mismo y;) caso 
<ie »ser habido sea presentado en este 
Tribunal.

Toírrébaja, a  15 de Noviembre de ■ 
1938. — El Auditor Secretarás (ile 
gibie).

J. M.—5.107

MEMBRIVEQ MARTINEZ (Teodo
ro), con domicilio en Fuencaliente (Al 
m ería), soldado, ded XIX Grupo da In
tendencia.

Comparecerá en él término de quin
ce días ante el señor Secretario Rela
tor Instructor diel Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del XIX Cuerpo 
de Ejército, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa por 
él supuesto delito de deserción al nú
mero 876, del añ0 1938, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararíLe él perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Rengo a la» autoridades procedan a 
la busca y captura, y coso d)e ser ha
bido, sea pmesentajfio en este Tribunal.

Torrebaja ,a quince do noviembre de 
1938. — El Auditor Secretarlo (ile- 
giWe).

J. M.—«5.108

HERRERA MIRA (Demetrio), hijo 
fie Claudio y de Juliana, dé 46 años 
de edad, estado saltero, natural de 
Requena y vecino de ¡ídem, de oficio 
labrador; soldado de la torcera Com
pañía del Batallón de Obras y Fortifi
caciones, núm. 19.

Comparecerá en el término de quin
ce dfas ante el señor Juez Instructor 
del Tribunal Permanente diel XIX 
Cuerpo de Ejército para responder de 
los cargos que se le imputan en la 
causa por el supuesto delito de d e s e r
ción al número 1.307, del año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ruego a  las Autoridades procedan a
su butefea y captura y caso de ser ha 

bddo sea presentado en este Juzgado.
Torrebaja, a  nueve de Noviembre de 

1938. — El Juez Instructor Delegado 
@iegibls).

J. M»—5.109

t -v ¿ 7 * r  .....
/GUERRERO SJRVENT (José), hi

jo de Carto» y dé Rfitoríb* de 29 años 
de edad ^estado soltero, ¿natural de AÁ 
mierta, vecino de Orón - Lid i - Sumo- 
ria (Almería), de oficio minero, soldado 
de la segunda Compañía del Batallón 
de Zapadores del XIX Cuerpo de Ejér
cito.

Comparecerá en el término de quin 
©e días ante el señor Juez Instructor 
Ifclfiggwte 4 *  ftemUMfc Retador **

Tribunal Permanente del XIX Cuerpo 
de Ejército para responder de los car
gos que ®e le imputan en la causa 
.por el supuesto delito de deserción al 
número 1.349, dél año 1938, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde £ 
pararle eü perjuicio a  que haya lugar 
en dieredho.

Ruego aodas Autoridades procedan 
a su busca y captura, y caso de # r. 
habido sea presentado en este ;1^U 
bunal. ' -v': >• 4 '4;'

Torrebaja, 10 de* Noviembre de 1988¿ 
—. El Juez Instructor Delegado (11 er 
gíbie). -

: í . M .^ 5 .1 1 »

CAMACHO RODRIGUEZ (José), tA. 
jo de José y de Remedios, de 29 años 
de edad, estado soltero, natural de Bo- 
lluido (M Contado, prc.vinicia do Hucl.-va 
ofií-.'c agricultor y en la actualidad sol- . 
dado de la segunda Compañía del Ba
tallón de Zapadores del XIX Cuerpo de 
Ejército.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante él señor Juez Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
XIX Cuerpo de Ejército para respon
der de 4ps cargo» que 0e le imputan 
en la causa que por el supuesto delito 
fie fieserciórí al número 1.349, deí año 
1938, bajo apercibimiento de ser decía- 
raido rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Ruego a  la» Autoridades procedan 
a su busca y captura y caso fie ¡sea* 
habido sea presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, 10 de Noviembre de 1938. 
— El Juez Instructor Delegado (ile
gible).

J. M.—5.111

CABRERA MARTIN (Vicente), hjl 
jo de Francisco y de Natalia, de 16 
años de edad, de profesión mecánico, 
de estado .soltero, natural de Casa- 
blanoa (Marruecos), vecino de ídem, 
con domicilio en idem, que prestaba su» 
servicias como soldado en la segunda 
Compañía del 493 Batallón, de la ¿24 
Brngada Mixta, 27 uivisión, procesr. lo 
en ¡méritos de la causa núm. 287, de 
1938, que por delito de traición higue 
el Instructor - Delegado de dicha Bri
gada, comparecerá ante el mismo den
tro el término de 30 días a  contar 
de la publicación de e»ta requisitoria 
para constituirse en prisión-y respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan, bajo apercibimiento de ser de
clarando refccCde.

En Campaña, ,,a 30 de Octubre do 
1938. — El Instructor _ Delegado, Je
sús Argemí. — El Fedatario, Juan 
FéTrer. ,

J. M —5.112

RITORT* BAILA (Ramón), de 1H 
año» de edad, de profesión estudiante, 
d» soltero, natura*! de Conet



3 4 8                                                   2 1  d e  E n e r o  19 3 9  G aceta  d e  la  R ep ú b lica .- N ú m . 2 1

vecino do Idem,
Francisco Macié, 87, 

'su¡s. servicios como sodtia 
¿9 Cotfnipañía del 493 Ba-
taílóíC de" ia ; 124 Brigada Mixta, 27 
División, procesado en méritos de la 
causa núm* 254, de 1933, que por de
lito de traición sigue el Instructor De* 
legado <áé dicha Brigada, comparecerá 

el mismo dentro el término do 
¿Ó días a coactar de la puEiíeatófeén do 
ás¿á nequisi'toñá .para oojiacituirse en 
gn̂ ón-y «ospĉ der jde los cargar que 
contra, $  .mismo ? resultan, fra&o aper
cibimiento do declarado rebelde. 
aBel G^p£#a, & 30 de Octubre do 

1&38, Él Ina¿rucíx>r > Delegado, Je
sús - ArgemL — 8aFedat*rJo, Juaa Jwrcr* *■ a .-.. ,• -

' \ l¿  ' . : i ;  M r-iUI

\ l^ liá  VIDAL (Angel), Idjo do Ra- 
lpfe?&4r4iia, m 31 «fie» dé edad, 

Banc*y Bote. 48 esfcádo

casadô  natural do Broeloata, mSoo 
dé ídem. con dcanteñio en Bajada Fio 
VaHvidrora, nú:n. 8, que pcdiihn su» 
servicios como sofótaxto en fe segunda 
Compañía del 493 Batallón, de la 124 
Brigada Mixta, 27 División, procesado 
en méritos de la cerusa núxn. 263, do 
1096, que por delito de traición silgue 
d  feetructor Delegado de dicha Briga. 
da* comparecerá ante éfc mismo dentro 
«! término de 80 día$ contar de la 
pubfláo&cióh de esta requisitoria, para 
ocnistitttírse én prisión y responder de 
tos cargos que oontré el mismo resul
tan, bajo apercibimiento- de ser decla
rado rebelde.
, SSn Campaña; á 36 <to Cctubre 
1936. — DI XasCnictoir̂ . Défegado» Je* «tós: Argemí. —' BUJ'edatarto, Juan 
Fecrrer, -*r\> .:V * ;* > ; JM .-fi.lll

i *&ASX GODA YOD (Ramón), hijo de 
;Aataiito |  de Concepción, de 17 años

do edad, d» profesión oampeaino, do 
estado soltero, saturad de T&barteA 
(Barcelona), vecino de Idem, oon dcfcnt.
cilio en idéín, que prestaba sérvlbtpa 
como sofldádo en la primeraCompañía: . 
del 49o Batallón, de la 124 .Brigada’
, Mixta, 27 División, procesado «to; toériu - \ 
tos de la causa núm. 330, de 1988, que - 
por delito de traición sigué el Instiruo* - 
ter Deüégado de dicha Brigada* ~cc|n$̂  ' • 
recetrá an&e él mosteio en él tómlaâ lé - 
80 dístí a éonítar de la pubftî ct̂ /̂ ifcr; 
eétír éé̂ u$dt¿ria, para ócnstif*l&̂  
prisión • rê pohder de los oargcw'qtifc.̂ ', 
eon)®:'4Í-Í!e¿w3ften, bajo 

Me. ser jfepj|r|dp rcbdde. j "
; Nfcn Cító|)áfe/ a" 30 do Oojtutw

Fferrer. , - ■

A V I S O  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  
m m m  • * - ~  \

A partir dsl i.* del actual, regirán las siguientes Tari ¡as, anrobadas aNñrla ^Supé^- 
rioridad, con fecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
l%ara ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 ptaa. al semestre y 160 pías, a! afta.
POSESIONES ESPADOLAS: 60 ptas. a! trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 pía», al afift»
EXTRANJERO: $0 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al ai&.

VENTA DE EJEMPLARES
Los números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a 1 pta. cada e}4ilOplárj

A N U  N C I O  ^
Cada linea o espacio de linea, a Desetas.

TARIFA ESPECIAL DE ANU .CIOS DE S U B A S T A S
t/alor del servíicio ^ !<s se fiibasia Ĵ reci© j per lino* Valor k:¡ »erTicio que »¿ subasta ‘ jpwÜM̂

Ho excediendo de 
De 10.001 a 

9 so.ooi a 
» 3o.ooi a 
9 40.001 a 
9 20.001 a

10.000 ptas.
20.000 » •
30.000 9 .
40.000 9 .
50.000  9 .
60.000 9 .

. . o‘óo 
. • ©‘70 
. . o‘8o 
. . o‘go 
. . i ‘oo 
. • 1*10 1

De 6o.oot a 70.000 ptas. . . i*áo 
9 70.001 a 80.000 9 .. 4 it4̂ -  
9 80^01 a 90.000 9 . ;  > .
9 90.001 a 100.000 9 '.  . irk r  

1 9 106.001 en adelante . . • • • ..

Barcelona, i.a de Enero da 1939-
• ’ El Director-AdaskiictradQr,

C1


